
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

MANZANARES – CALDAS 
 

Cuatro (4) de mayo de dos mil veintidós (2022)  
 

Proceso FAMILIA – ALIMENTOS  

Radicado 17 433 31 84  001 2017 00076 00 

Beneficiarios ANA SOFIA GONZALEZ AGUIRRE y Otro 

Demandante FRANDY ANED AGUIRRE GIRALDO 

Demandado JAIRO GONZALEZ LOZANO 

Actuación ACCEDE A SOLICITUD 

Providencia AUTO DE FAMLIA N° 129 

 
 
Realizado el estudio de la petición elevada por la demandante, esto es, que en lo 
sucesivo se siga generando el título que por concepto de alimentos se paga por 
cuenta de este proceso a nombre de ANA SOFÍA GONZALEZ AGUIRRE advierte 
este Despacho que ello, resulta procedente por lo tanto, en lo sucesivo se generará 
el título con dicha variación. 
 
Ahora, en lo atinente a la segunda rogativa, esto es, que la gestión de los pagos sea 
mutada a la ciudad de Pereira, se tiene, que, en el estado actual de operación del 
Banco público a través del cual se materializan estas gestiones relacionados con 
obligaciones alimentarias, ello resulta innecesario ya que, una vez generados los 
títulos, su cobro se puede hacer en cualquier oficina de BANAGARIO a nivel 
Nacional, por lo cual, no se hará comisión en este sentido. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 
 

CARLOS FERNANDO ALZATE RAMIREZ 
JUEZ  

 
(Sin firma electrónica por problemas de la página) 



 
 
 
 

 


